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Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

35727

28094

28096

MINISTERIO DE JUSTICIA

28093 ORDEN Ik 91k octubre Ik 1986 por la que se dispone
el cese Ik don MigIm López Requena, como Subdirec·
tor generallk Documentación y Publicaciones Ik este
Departamento. , ,

fimo. Sr.: En uso de las filcuItades conferidas por el artfcuIo 14.4
de la Ley de ~en Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerto ha dispuesto el cese, a petición propia, como
Subdirector general de Documentación y Publicaciones de este
Departamento de don Mipel López Requena, funcionario del
Cu"!J'O Superior de Administradores Civiles del Estado, número de
Registro de Personal AOIPG2187, asradcciéndole los servicios
prestados.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de septiem.
bre de 1985), el Subsecretario, Líborio Hierro Sánchez-Pescador.

fimo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
REALDECRET02192/1986.1k 21 de octubre. por el
que se dispone el pose a la situación de Seflunda
Reserva del Contralmirante don Ramón Ribas lJensu
san.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contra1mirante don Ramón Ribas

Bensusan pase a la situación de Segunda Reserva el dia 23 de
octubre del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamenta
ria para ello.

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.EI_... -....
NARQSO SERRA SER.RA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28095 CORRECCION tk errores Ikl Real Decreto
2146/1986, de 17 Ik octubre, por el que se dispone el
cese Ik don Joaqufn Aranso Vila·Befda como miem'
bro del Comejo U Ulliveiskúuin.

Advertido error en el texto remitido para sn ~licación del
citado Real Decreto, inserto en el cBoIetin Oficial del EstadOlt
número 250, de fecha 18 de octubre de 1986, pá¡ina 35372, se
transcribe a continuación, debidamente rectifi<adO, el se¡undo
párrafo del mismo:

«Vengo en disponer el cese, a petición~ de don Joaquln
Arango ViIa-BeIda, Subsecretario del Ministerio de Educación y
Ciencia, como miembro del Consejo de Uníversidades.» ,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 22 Ik septiembre Ik 1986. de la
Secretaria Ik Estado pora la Administración Pública.
por la que se nombran funcionarios Ik ca"era de la
Escala Ik Especialistas Ik Aviación del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Te"a
das».

Vista la propuesta furmulada por el Tribúnal caliljc.dor de las
pruebas selectivas para inJresc? en la Escala de Especialistas de
Aviación del Instituto NlIClonal de Técnica AeroespaciaI «Esteban
Terradas», convocadas por Resolución de 31 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del EstadOlt de 19 de abril), de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, y verificada la concurrencia
de los reqDisi!oS exi¡idos en la base de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el ResJamento aeneraI ae Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración def Estado Yel articulo 6.3 del Real
Decreto 216911984, de 28 de noviembre, de ,atribución de compe
tencias en materia de persona1, Ya propuesta de la Subsecretaria de
Defensa, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técníca Aeroes
pacial «Esteban Terradas», a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resoluéión, ordcnsdos de acuerdo
con la puntuación ljnaJ obteDida.

5egundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril. '

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla, ante la
autoridad competente, en el plazo de un mes, contado a~ del
dia siguiente al de la poblicación de la presente Resoluaón en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuano.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 59811985, de 30 de abril, y en el artfcuIo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de~ de Incompatibilidades del naI al
servicio de las Administraciones Públicas, el personal. del
presente nombramien~ tomar posesión, deberá rea1izar la
declaración a """ se el nrim..... de los preceptos citados, o
la .ón o soliCitud de compaÜ¡;¡¡¡¡¡¡¡'¡ contemplados en el artfcuIo
lO'rla Ley 53'il~::w..Quinto.-l.a .. . de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo disPuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletin Oficial ¡Ie1 EstadOlt del 24 de JUDÍo), por la que se
establece el modelO de titulo de funcionarios. Se enviará~ de
la diligencia, en el modelo «1-0. anexo 1 de dicha Resoluaón al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pú6lica para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podr6n los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-admiDistra·
tivo ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el artfcuIo 126 de la Ley de
Procedimi"'lto Administrativo, dentro del plazo de un mes contado
a partir del dia siguiente 11 de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el cBoIetin Oficial del EstadOlt.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-J056 Teólilo Serrano

Beltrán.

Dmos. Sres. Subsec:ietario del Ministerio de Defensa y Director
general de la Función Pública. ,


